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Rad.: 076 2020 00910 

 
 
El certificado de tradición del automotor de placas SHM 589 en el que se 
acredita la inscripción de la demanda se incorpórese al legajo y téngase en 

cuenta en su oportunidad. 
 
Se insta a la parte demandante a que dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del auto de 21 de julio de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-142 de 24 de agosto de 2021 


